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GACETA

11 de Mayo de 18 3 o.

articulo de óricio.
Concluyen las Reales órdenes de la Gaceta anterior.

„Mayordomía mayor.= Al Contador general de la Real casa 
digo con esta fecha lo que sigue: Enterado el Rí-.y nuestro Señor 
de la consulta que me dirigió el Gefe de la comisión Central de 
liquidación dé atrasos de Real Hacienda, acerca de las dudas que 
le ocurren para llevar á debido efecto la Real orden de i.° de 
Enero último, y de lo expuesto en su razón por V. S., se ha servi
do S. M. resolver: r.° Que se admitan las certificaciones dé las 
contadurías generales de Data y Guerra, y de la Distribución de 
Real Hacienda, cuyas fechas correspondan á época anterior á la 
invasión francesa; pero con la precisa circunstancia de que la co
misión haya precisamente de cancelar las boletas, ó cualquiera 
otro documento en cuya virtud se hubiesen expedido las citadas 
primitivas certificaciones, expresándolo en las nuevas que diere, f 
si no se hallan dichos documentos, suspenda expedir las'nuevas 
hasta que se presenten. a.° Mediante que la duda de.si se admiti
rán para la legitimación de los créditos las certificaciones expedi
das por los gefes de la Real casa, está expresamente determinado 
en I3 Real orden de t.° de Enero próximo pasado, pues tratando 
de lo3 sugetos que no hayan acudido á liquidar en tiempo alguno, 
entre los documentos que se señalan para acreditarlos se expresa 
las certificaciones del contralor ó grefier, que son los-únicos gefes 
de las oficinas de la Real Casa, es la voluntad de S. M. que se 
añadan las del director de carruages, veedor y contador de las 
•Reales caballerizas, y de los contadores interventores de las ad
ministraciones de los Reales sitios. g.° Que se abonen los haberes 
devengados durante la invasión por las viudas y huérfanos de la 
Real casa , capilla , cámara y caballerizas, hayan residido ó no en 
país libre, cuidando: por todos los’medios posibles, respecto á al
gunos interesados que cobraban fuera de Madrid, de apurar si fue- 
ron socorridos durante la invasión, cuyo extremo podrá constar 
ó en los papeles que existan en las oficinas dependiente^ de la teso
rería general, ó en las cuentas de los tesoreros de provincia. 4.°En 
cuanto á sueldos que correspondieron á tiempo de la invasión per
tenecientes á individuos que no sirvieron^us destinos en el gobier
no intruso, sino que subsistieron en-los mismos puntos s:n haber 
emigrado á país libré; ha resuelto S. M."que no se'.les reconozca 
haber alguno respectivo á dicho tiempo, conforme á lo,-prevenido 
en el art. 6.a de la instrucción de. 20 de Enero de 1816. 5;0 Que 
no se abonen los 'créditos por gastos de la dependencia de Ja Real 
tasa,'1 capilla, cámara y caballerizas, hechos en los mesey de Ma
yo, Junio y Julio de 1808 , por haber dominado el gobierno in
truso en Madrid; pero sí los que se hicieron en Setiembre,-Octu
bre y Noviembre del mismo año que evacuó la corte 'dicho go
bierno intruso, y entró el que mandaba á nombre -do S. M. 6.a 
En cuanto i si los que presentaron sus teletas en tiempo de la abo
lida constitución en el Crédito público, y por no haber1 llegado el 
caso de liquidar se les han devuelto las carpetas, con'que las pre
sentaron , se hallan en el caso de reclamar aquellas de dicha ofici
na para presentarlas nuevamente en la Comisión central para liqui
darles, como las que no han sido presentadas en parte alguna, es 
la soberana voluntad de S. M. qué lós interesados que se hallan 
en dicho caso, reclamen las boletas ó cualquiera otro documento 
que hubiesen presentado.en las oficinasdel Crédito público; pues 
Bphabicndo estas-verificado la liquidación, y debiendo hacerlo la 
comisión creada pira este preciso fin, es consiguiente ^ue éxamine, 
«coja y cancele los- documentos que se presentaron a las pficinas 
del Crédito público, expresándolo asi. en las certificaciones que 
expida, siendo también oportuno que en,los casos que )a$ primiti
vas,certificaciones se refieran á vales de caja, harébuenos de la te
sorería general ó libramientos de la misma sobre tesorerías de 
Rentas de las provincias que se hubiesen recogido al tiempo de 
expedir aquellas, te exijan loa tales documentos, y por ellos se

reconozca si se expidieron en virtud de boletas ó de certificacio
nes de los gefes de ¡a Real casa, dirección de carruages y veedu
ría de caballerizas, y se exprese en las certificaciones que diere en 
tales casos la Comisión central de liquidación haber verificado tal 
reconocimiento y cancelado los citados créditos. 7° Ycon respec
to á la duda sobre el med,o de suplir los casos de abintestatos en 
los. créditos que hayan pasado á otro dueño por herencia, y si en 
los casos que las certificaciones expedidas por las respectivas ofici
nas prevengan haber acreditado su acción los sujetos á cuyo favor 
se despacharon, deberán los interesados reclamar de las mismas 
los documentos presentados en ellas para hacerlo á la Comisión; 
en cuanto á lo primero, ha resuelto S. M. que los casos de ab;n- 
testato se suplan por el medio de una habilitación judicial, y en 
cuanto á lo segundo, que la coinision.de liquidación reciba certi
ficaciones sin exigir los documentos que se hubiesen presentado; 

- quedando á cargo de las oficinas de la Real casa asegurar la leei- 
tímidad de’la acción de la persona á quien se pague. Lo traslado á 
'V. S. de Real orden pira su cumplimiento en la parte que le to
ca. Dios guarde á V. S. muchos años. Palacio 2 r de Abril de 
i83o.=Fxancisco Blasco.rrSr. gefe de la comisión central de li
quidación de atrasos de la Real Hacienda.” i

A consecuencia de ló prevenido por S. M. en el árt. 7.0 de 
la de i.° de Enero último, con fecha 1de Abril dicho, se sir
vió S. M. resolver lo que aparece de la que se trascribe en seguida.

«Mayordomía mayor. = Al Contador general dé la Real casa 
digo cón esta fecha lo siguiente: En cumplimiento de lo que ex
presa el art. 7.0 de la Real orden de 1de Enero de e te año re
lativa á la liquidación y pago de créditos procedentes del reinado 
del Sr. D. Garlos iv en los ramos de su Real servidumbre, con
sultaron al Rjsx nuestro Señor lo que' tuvieron por conveniente 
las personas de virtud y literatura que se sirvió 1 ombrar al efecto; 
y con vista dé todo, se ha dignado S. M. resolver qué se paguen 
sin restricción alguna á los actuales tenedores los importes de' los 
respectivos créditos que tengan en su poder,'en atención á que los 
propietarios que fueron de ellos se desprendieron de su derecho al 
etiagenarlos, y trasfirieron el dominio. Lo traslado á V. S. de 
Rea! orden para su inteligencia y gobierno. Dios' guárde á V. S. 
muchos años. Palacio r.° de Ahril de i83p=Francisco Blasco.= 
Sr. gefe de la comisión central.”

Y para que dichas tres Reales órdenes tengan el mas puntual 
y exacto cumplimiento, se avisa al público que desde 10 de Maro 
del presente año de 1830, se presentarán en dicha comisión Cen
tral de liquidación de atrasos de Real- Hacienda ,-desde las diez á 
las doce de la mañana, los créditos de la Real casa, con dos car

letas iguales firmadas por los interesados, ó en;su.-defecto por 
.persona autorizada por ellos con poder bastante, bajo las reglas y 
,prevenciones marcadas en las mismas Reales ordenes, en términs-s 
. de que los créditos vengan calificados con cuantos documentos y 
antecedentes se exigen por el contenido de las mismas, todo con 

.objeto de facilitar a dicha Comisión central los medios dé verifi- 

..car sin entorpecimientos la operación del reconocimiento ú liqui
dación y expedición de documentos de dichos créditos, y libertar 

. á los interesados de los perjuicios que por la falta de alguno de 
. ellos pudiese resultarles en la necesidad de tener que devolvérselos 
.sin liquidar para completar los que se exigen por dichas Reales 
órdenes, y no se.hubiesen presentado con las carpetas; adviitien- 

. doseigualmenteque el término de los seis meses concedidos para 
dicha presentación, finalizará en fin de 10 de Noviembre del pre
sente año , y no se admitirá después ninguno sin una especial Real 
orden de S. M. Madrid 5 de Mayo de 1830. = Ramón Querahp.

■ ' Exposiciones dirigidas tí S. M.
Señor': El Ayuntamiento de vuestra ciudad de Traga que por 

timbre tiene el dictado de fidelísima y siempre leal, una de voto en 
Cortes por Aragón, ha recibido con el mas completo júbilo la



Real Pragmática-sanción en fuerza de ley decretada por vuestro 
augusto Padre á petición de las Cortes de 1789 , mandada publicar 
por V. M. para la observancia perpetua de la ley 2.*, 1¡t. 15, 
partida i.a, que establece la fundamental de la monarquía ,“y de
termina el orden de suceder en la Corona , habiendo estado vigen
te por espacio de muchos siglos con universal contentamiento de 
estos reinos; -se presenta á ofrecer A L. R. P. de V. Mi el ho- 
menage mas respetuoso de gratitud por un beneficio tan insigne 
que asegura la felicidad y paz permanente de la ‘ monarquía «pa
lióla. Dígnese V. M. admitir benignamente este tributo de fideli
dad y amor de su ciudad de Fraga, que se congratula con toda la 
sinceridad de su córazon por ver cumplidos los deseos de V. R. M.( 
dirigidos eoostantemente al bien del reino y beneficio de vuestros 
vasallos: recibiendo también los fervorosos votos con que pideá 
Dios una sucesión numerosa , y que haga tan feliz á la España, 
como sus Froge&itores., como igualmente ruega incesantemente por 
la conservación de la preciosa vida de V. M., la de Ja Reina 
nuestra Señora, y toda su augusta Familia por dilatadas años, pa
ra aumento de la religión católica y felicidad del Estado. Fraga 11 
de Abril de i830.=sSeñor.=A L. R. P. de V. M—El Corregi
dor. Pedro de 'Pumarejo.=Antonio Sudor. ” Joaqpin Portoles.= 
Francisco ATellano.=Medardo Espitia.zrAntonio Cabrera.mAm
brosio Jover.=Por Fraga.=Simon Galicia Catatan, escribano 
Real, secretario.

Señor: El ayuntamiento de vuestra M. N. antigua y siempre 
leal ciudad de. Jara, capital de la provincia á que dá nombre, con 
voto en Cortes, A L. R. P. de V. M., con la sumisión que de
be, hace presénte, que luego que por vuestro digno ministro de 
Gracia y Justicia se le comunicó la Real Pragmática-sanción en 
fuerza de ley, que vuestro augusto Padre el Señor Don Cirios iv, 
que está en gloria, tuvo i bien expedir, y V. M. se ha dignado 
mandar publicar en 29 de Marzo próximo anterior, vió este ayun
tamiento con satisfacción indecible asegurada con tan sábia dispo
sición la felicidad de la monarquía de un modo el mas estable, 
grato y correspondiente al voto general de vuestros mas leales va
sallos. Jaén se atreve á llegar al Trono de V. M., reproduciendo 
sus votos mas sinceros por el bien que V. M. le ha dispensado 
con la promulgación de dicha ley, porque ella les ofrece un por
venir venturoso, propio de upa medida que al paso que asegura la 
felicidad desús vasallos, es el fundamento mas sólido de su exis
tencia política. Nuestro Se*i-c guarde la católica Real Persona de 
V. M. para bien de la mo^rquía. Salas capitulares de Jaén 30 
de Abril de 1830. =Sefíor.=A L. R. P. deV. M. = El Regen
te de la Real jurisdicción, presidente, Pedro Pascual de la PeSa.es 
El veinticuatro, vicedecano, Manuel Gerónimo Morales. = El 
veinticuatro Juan de Mendoza. = El veinticuatro Pedro del 
Prado^=EI síndico procurador general Manuel Iglesias.=El jura
do JosefCavo. — El jurado Pedro J osef Doblas asEl jurado Fran
cisco de Paula Campodcllas.=Vicente Josef de Chartc, secretario.

PARTE NO OFICIAL

NOTICIAS EXTRANGERAS.
BSTADOS — UNIDOS DE AXSXlCi.

Nucva-Yorck 16 de Mareo.
Por Mr. Tripp, capitán de la fragata Florida , hemos recibido 

el Mercurio de Valparaíso de 27 dé Noviembre y i.° de Di
ciembre, y aunque por él no podemos formar opinión exacta 
del estado de las cosas «n aquél país, sin embargo colegimos de 
dichos papeles que ha bebido una revolución por la cual ba pa
sado el gobierno á distintas manos, quitá i les partidarios del sis
tema federal, y que se ha derramado poca ó nthguna sangre.Por 
un pásamelo que venia abordo de la misma fragata, procedente 
de Lima, también hemos sabido que los habitantes de la provin
cia de la Concepción se han declarado independientes del gobierno 
de Chile- La insurrección tomó tan mal aspecto ^ue todos los co
merciantes extrangeros, residentes en Santiago, han abandonado 
aquel país trasladándose con sus bienes á Valparaíso, y en su con
secuencia se hrá'cometido muchos robos.

TUXQUIA. ,

Éurgat (.RonuLia) 14 de Mana.
Todos los días disminuye el número de habitantes cristianos 

de esta ciudad y el de los individuos del cuartel general, porque 
muchos oficiales se vuelven á Rusia, y mas de go£> familias griegas 
-ie han embarcado últimamente pata emigrar á aquel imperio. De lás

familias cristianas quehabítaban en el teatro dé la guerra, muchas 
seguirán este ejemplo temiendo la venganza de los turcos, por
que «I gobierno ruso no podrá protegerlas mas que el tiempo que 
su ejército permanezca en Turquía.

La escuadra que estaba apostada en nuestro puerto salió bace 
algunos dias para las aguas del Danubio; en su lugar ha venido 
otra escuadra. Aun no llegan buques de Odesa, porque el mar Ne
gro está helado en aquella parte hasta mas de 30 werstas de la 
costa; esta es la causa de la suma escasez de harina y de patatas

!¡ue se nota en aquella plaza; el saco de este último artículo ha 
legado á venderse á n ducados de Holanda, y en el día ni aun á 

este precio lo hay. Sin embargo, gracias á los grandes acopios que. 
se habian hecho para esta plaza, él ejército no carece de nada, y 
aun al tiempo de retirarse será preciso que lleve consigo mucho 
grano; galleta y provisiones de toda clase.

-^Durante el último invierno el termómetro de Reaumur ha 
estado muchas veces en Jassy y en el Balkan á á JQ° bajo o. Los 
habitantes de aquel pais, que hasta entonces no habian experimen
tado un frió tan riguroso, pretenden que esta novedad la ha cau
sado la venida de los rusos. ¡ Qué preocupación!

ALEMANIA.
Francfort sj de Abril.

Las cartas de Tiflis del 27 de Febrero último anuncian que las 
tropas rusas que están de guarnición en Erzeron trabajaban con 
mucha actividad en las fortificaciones de aquella plaza; y que el 
Eufrates se hallaba cubierto de barcos cargados de materiales. Esto 
llegó á oidos del embajador de Lóndres en Constantinopla, quien 
se apresuró á comunicarlo al rels-effendi. Se asegura que S. E. ha 
preguntado al Ministro turco si era cierto , como se decía en Pera 
por el cuerpo diplomático, que Halil-.bajá estaba autorizado para 
proponer al gabinete ruso la cesión de Erzeron en cambio de una 
gran rebaja en las contribuciones de guerra. Debe recordarse aho
ra, que no tuvieron resultado favorable las negociaciones entabla
das habrá cuatro años, cuando el conde Orlow se hallaba en Cons
tantinopla , para que la Puerta cediese á la Rusia la ciudad deKars 
en el Asia, y esto se atribuía públicamente á los pasos del emba
jador ingles.

■AVIESA.

Munich 19 de Abril-
Ayer llegó £ esta un correo de gabinete procedente de la isla 

de. Iscnia con noticias muy favorables acerca de la salud de nues
tro monarca. S. M. regresará al continente á principios de Mayo.
------ El célebre escultor Rauch ha vuelto de Roma para acabar él
modelo déla estatua colosal -del Rey Maximiliano: está obra lé 
ocupará algunas semanas, y después pasará á Berlín para traba
jar en el monumento del gran Federico, cuya ejecución se le ha 
confiado, según dicen.

ITALIA.

Liorna xo de Abril.
El capitán Mazztlcato, que llegó ayer de Trípoli, asegura que 

allí nadie creía en la expedición contra Argel, ni menos pensaba 
en la conquista de los Estados berberiscos.. En cuanto.á esto se vi
vía en la mayor tranquilidad, y excepto algunos cañones y un 
corto destacamento que guarnece el punto de Benaari, no. hay 
otro preparativo de defensa : asi es que nada hacia presumir que el 
Dey temiese un ataque por la parte de Egipto. Durante la perma
nencia deMarzucato en Trípoli habian llegado á aquel puerto 
una fragata i inglesa y un bergantín holandés para exigir del Dey 
una resolución definitiva acerca de las redamaciones de los Tes¡- 
pcctivos individuos de ambas .naciones El Dey, después de conmu
tar con sus ministros, prometió pagar en dos, años lo que les debí;}, 
ofreciendo entregar en el acto un 42 por toe; Los dos comandan
tes aceptaron la proposición, y habiéndoseles llevado el dinero á 
*u bordo j dieron la vela inmediatamente. QGaceta de Augsburgo.)

nretATBSKA.
Lóndrea ap de Abril.

Segapelboletin sjué se há publicado, él Rey continúa lo nhisr ' 
mo, y dé dundo en cuando siente S. M. alguna dificultad en la 
respiración. • ■ ■>

... .Tenemos periódicos de Colombia hasta 14 de Febrero: confir
man la noticia de haber expedido aquel congreso un decreto con
cediendo á tas extrangeros la facultad de comprar con vales ó pa-

E:1 de Crédito nacional las fincas que se vendiesen por cuenta dél 
stadó; Y él nombramiento de tres diputados para ir á la provin

cia de Venezuela. Contienen también estos periódicos un mensage 
de Bolívar -al congreso, manifestando quo estaba pronto á mar



char á Venezuela para terminar las disensiones. El congreso al 
responder al mensage dice entre otras cosas lo siguiente:

n Abundamos en los mismos principios que os han movido á 
valeros de medios conciliatorios para detener el progreso de los 
■desgraciados acontecimientos que han ocurrido en la provincia de 
Venezuela. Aplaudimos vuestras benéficas ideas, y sentimos úni
camente que las circunstancias os hagan creer que el estado actual 
de los negocios exige que salgáis de la capital antes que los repre
sentantes de la nación hayan cumplido el objeto de su encargo.’'

No hacemos caso, por no merecerlo, de algunas noticias que 
ha traidO el último paquebot; por ejemplo, la de que dos regi
mientos colombianos que recibieron orden de marchar contra Ve
nezuela se habian rebelado, y que la causa de separarse de Colom
bia los venezolanos, era porque temían se diese libertad á sus escla
vos. (CbnriVr.)
__EL Court-Journal dice que es tan amante de la Biblia el du
que de Sussex que ha llegado á reunir hasta 4® ejemplares de di
versas ediciones, y que destina esta colección para el colegio de la 
Trinidad de Cambridge. S. A. R., que según se dice, sabe muy 
bien e 1 hebreo, va á publicar una traducción del Pentateuco.

YEANCIA.

Parí/ i.° de Mayo.
Se ha sabido que S. A. el Delfin llegó el a3 de Abril á León, 

y el general Bourmont á Tolon.
P" varios periódicos de esta se ha hablado de la deman

da que Jos Sres. Habert y Wertheimbcr habian puesto á Don 
A. Aguado, banquero de la corte de España, para obligarle á 
que les reembolsase por inscripciones de la renta perpetua las 
obligaciones y cédulas de crédito del empréstito español hecho en 
Holanda por las casas Hoppc y compañía yEchenique y compañía: 
parece que los jueces de aquella capital han visto el asunto de dis
tinto modo que los Sres. Habert, pues oídos los respectivos aboga
rías, se ha declarado so haber lugar á la pretensión de Habert, con
denándole á pagar á Aguado 258 francos por daños y perjuicios.
.___ Mr. Rigadit, capitán de fragata, embarcado en uno de los
buques que bloquean el puerto de Argel, pasó el dia 25 de Marzo 
último ¿ aquella ciudad en clase de parlamentario: después dy una 
larga conferencia con el Dey volvió á salir para trasladarse inme
diatamente á Túnez. Nada se ha traslucido acerca de esta comi
sión. . . s
— En Suecia y en Noruega se acaba de formar una sociedad de 
cazadores, que de uno,á otro extremo del reino deberán recoger 
y comunicarse todas las observaciones que puedan hacer sobre la 
existencia y .costumbres de lps animales. La historia natural podrá 
ganar mucho en esta clasede estudio, hecho, por decirlo asi, de 
carrera, pero repetido con frecuencia por muchos observadores.
.. . Según las investigaciones hechas y publicadas en Prusia el año 
de 1828 , existian en toda la monarquía 8,233 sordo-mudos, que 
distribuidos entre 12.726,813 habitantes, corresponde un sordo
mudo á cada 1548.
__Parece que el príncipe de Cobourg fia mandado hacer, una ca
silla de madera para que sirva de modelo á una multitud de fon
das ó posadas' que S. Á. R. se propone mandar construir en to
dos los caminos que atraviesan la Grecia; dé.modo que dentro dé 
poco será muy fácil y cómodo á los curiosos que van á admirar 
Ja* antigüedades romanas, embarcarse en Ancolia en los barcos de 
vapor que salen diariamente para Corfú, yenseguida ir á csplór 
xar por el mismo medio los monumentos de los hermosos dias.de 
la Grecia; que no ha podido destruir el i fanatismo.
—„ Mr. Gambart, director del observatorio de Marsella, descu
brió el 21 del corriente un cometa: su colé tiene, al parecer, me
dio grado de extensiob; se Je puede ver con la simple vista • en el 
dia se halla al norte de la constelación del Delfin.

' : ESPAÑA.. .■ / 1 

Madrid io de Mayo.
En la Gaceta extraerdinaria-de antes de ayer se publicó laReal 

orden tan deseada de todos los españoles anunciando la augusta 
preñez dé la Reina nuestra Señora. Coa tan fausto suceso, que ha 
excitado una general alegría i'-se ha verificado hoy en el Real Sitio 
de Aran juez el besamanos general al que han asistido todo el Cuer
po Diplomático, Diputación de reinos, Grandes de España y títu
los de Castilla'; Magistrados, Generales y gefes militares, y personas 
distinguidas, que en número extraordinario pasaron de esta capi
tal á cumplimentar á SS. MM y A A., quienes se han dignado ad
mitir con su bondad característica á cuantos tuvieron la honra de

besar sus Reales manos. De los pueblos inmediatos ha concurrido 
un innumerable concurso de gentes, anhelando todos disfrutar de la 
vista de su adorada Reina, que encierra en su augusto seno la dul
ce c-.peranza que ha de continuar proporcionando á estos reinos el 
goce de tanto bien1 como actualmente disfrutan por las excelsas 
virtudes que adornan al Real Progenitor.

Concluyen las variedades estadísticas de la baceta anterior.

Fabricas y manufacturas.
La fábrica de fundición de fierro que hay en Vizcaya está 

situada en Artunduaga, una legua de Bilbao, inmediata al ca
mino real de Castilla, y pertenece á D. Ramón de Mazarredo 
de dicha villa. Tiene un alto horno de primera fusión, horno» 
mas pequeños á la inglesa, y otros de reverbero, y de los llama
dos a la catalana.

Se fabrican ollas ó potes; hornillas; trasfuegos para cocinas, y 
para chimeneas á la francesa ; morillos para chimeneas; almireces 
ó morteros; pesas; lingotes para lastrar barcos; guijos y trompos 
para ingenios de azúcar; cilindros; tubos, ó cañería para la con
ducción de aguas, gases y otros usos; balaustres y verjas con ador
nos ó sin ellos para balconaduras; rejas para jardines; columnas 
para púlaos de teatros y para interiores y exteriores de casas; reco
dos, y otras piezas para fábricas: jarrones ó vasos etruscos para 
flores y otras plantas, los que adem » de servir de adorno en los 
jardines y dentro de las habitaciones son prerer:bles á los de barro 
por su duración y por no quebrarles las heladas; yunques ó bigor
nias para ferrerías; martinetes herradores y cosas de esta clase; 
mazos para ferrerías ; ruedas lisas y dentadas; iepos , medias lunas; 
y en una palabra , toda clase de maquinaria, y cualquiera otra pie
za que se quiera mandar fabricar en dicho metal de fierro colado, 
presentándose los moldes ó modelos correspondientes. Y también 
se fundirá, moldeará y sacará en bronce, cobre ó latón las piezas 
que quieran pedirse, entregándose los moldes ai efecto ; y también 
te hace toda obra mayor en fierro dulce.

Beneficencia. '
La comisión de recaudación de arbitrios de reemplazos en Cá

diz, para i:r cumplimiento á la Real orden de 25 de Diciembre 
último, por,1a que el Rey nuestro .'•eñor se dignó señalar los so
corros , premios y gratificaciones que Ja comisión de recaudación 
de arbitrios de reemplazos habia de hacer en celebridad del augus
to enlace de tan amado Monarca. Dispuesto todo lo necesario para 
la solemnidad del acto el dia 28 de Febrero, fueron llamados 
ocho capitanes, y recibieron en el acto los ocho socorros de á 
1500 rs. que demarca la Real orden. Otros ocho pilotos recibie
ron 1$) rs. cada uno; mas siendo 16 los socorros que se habian de 
distribuir', se sortearon los ocho restantes entre 41 viudas ó huér
fanas de esta misma clase. Se adjudicaron á 18 contramaestres otros 
tantos socorros de á 600 rs.; sorteándose después los seis restantes 
entre 59 viudas ó huérfanas de esta clase. Cuarenta y cinco fueron 
los carpinteros de buques mercantes qus optaron á los 24 socorros 
de á 400 rs. que el Rey nuestro Señor se había dignado conce
derles; y ejecutado ei sorteo re^ib eron en el momento sus cuotas 
los favorecidos por la suerte. Esta se verificó en seguida entre 59 
calafates, y los 24 agraciados publicaron con gratitud como los 
anteriores, al recibir 400 rs. cada uno, las piedades de su amado 
Soberano. A 166 ascendieron las famil as de comerciantes que so
licitaron los socorros; y las 15 á quienes to.ó la suerte recibieron 
en el acto iS) rs. vn. cada uno. Hallándose presentes los comi
sionados por la Real cárcel, casa de misericordia,hospital de mu
gares y casa de n.ño, expósitos, les fueron entregados á cada uno 
3© rs. vn., como mandaba la Real orden. Mas no habiendo con
currido al acto los dos alumnos de matemáticas y comercio, pre
miados en los exámenes públicos de los dias 18,19 y 10 del mes 
último, se reservó ia comisión entregarles su importe de 500 rs. á 
cada uno; asi como distribuir los io9 rs. entre los empleados en 
el ramo de reemplazos, como dispone el mismo soberano precep
to. Terminó este acto de beneficencia con una alocución del señor 
presidente dirigida á-los agraciados, para que uniéndose á la co
misión tributasen las mas cordiales gracias á un Soberano tan pia
doso, tan amante de sus vasallos, y tan infatigable en el alivio de 
los desvalidos, y en el fomento de las ciencias mas útiles al Esta
do; y rogasen al Todopoderoso por la ventura sin límites de los 
regios consortes, y porque proporcione á la España en tan desea
do enlace descendientes que imiten las excelsas virtudes de sus au
gustos progenitores. La multitud de familias socorridas, y el gran 
concurso que presenciaba este obsequio de la real munificencia, es-



te acto tiemo é interesante, prorump'eron en repetidos vivas al 
Soberano con una emoción tan extraordinaria, y un entusiasmo 
tan cordial , que demostraban bien á las claras los sentimientos de 
amor y gratitud de que estaban inundadas sus almas. Gracias y 
bendiciones sean dadas i un : Monarca, que proporciona momentos 
de tanto júbilo y consuelo, y.que por unos medios tan efectivos 
sabe grabar en el corazón de su> vasallos el amor y el respeto, y 
unirlos para siempre. £1 próximo día" de S. Fernando se distribui
rán-las cinco doresrs. cada una á las' jóvenes quedemur- 
ca la Real orden, que acrediten haberse casado, ó estén próximas 
i hacerlo, con las condiciones qué se expresan en el mismo sobe- 
rano. mandato. , (

Caso notable.
El dia r.° de Febrero pasado parió una muger en el pueblo de 

Valdetorres cuatro criaturas de un parto, de cinco meses y medio 
de embarazada, según relación de la misma: de los -cuatro fetos, 
tres eran hembras y el otro varón: vivieron los dos primeros que 
nacieron, el primero, como ocho horas poco masó menos y el otro 
seis:.los dos últimos, el uno duró 14 horas, yel otro como unas 
15 poco mas ó menos: pesaron todos juntos 12 libras y dos on
zas: su madre es de úna estatura muy pequeña, y de. resultas del 
parto ha padecido tina peritonitis puerperal, que ha tardado en 
vencerla mas de cinco semanas, con la convalecencia. El dia 19 de 
Marro, *n que se recibió esta noticia, estaba completamente bue
na, y dando de mamar á un niño de una vecina suya.

Entradas,de buques en nuestros puertos.
Cádiz Abril 16. Bergantín españolMarinero, capitán Rome

ro, de la Habana, con azúcar, grana y pimienta: corbeta, paque
te de vapor ingles: Echo, capitán J. Visset, con la corresponden
cia: ídem 21, goleta.española María, capitán .Rodríguez, dé la 
Habana é islas de Cabo-verde , en lastre: bergantín español ,San 
Rafael, capitán Pucho!, de ídem, con azúcar: ídem 2 2 , bergan
tín anglo-americano Henrry, capitán Parker-Brom , de Santiago 
de Cuba ¿con tabaco y azúcar: ídem 23 , bergantinde guerra es
pañol, Jacson, y la fragata de comercio, dt la misma nación Je- 
eorro, de la Habana.

Cartagena Abril no. Bergantín de guerra español Jacinta, su 
comandante D. Quintín Sojó, alférez de navio, de Cádña

Corulla Abril 20. Goleta, francesa, de vapor y de guerra Pe— 
dicano, comandante el teniente, de navio Mr. Franviers, de L’Orient.

AlgecirasAbril ao. Eragata de guerra austríaca Medea, co
mandante el comendador Bandiera, de Tánger y Gibraltar: ídem 
21, bergantin austriacaTÍM-Mi*, de ídem./

Santander Abril sg. Corbeta española Jose fina t capitán Echf 
verria,- de San Tomas, con cacao.: bergantini/«iüM, capitán Ar- 
teaga , de la Habana, con azúcar.

Salidas. .
Cádiz Abril 16. Fragata de guerra austríaca Medea, coman

dante el comendador Bandieca, para «1 Mediterráneo: 17 ídem, 
paquete de vapor Echo, para el Estrecho:ídem 20,goleta españo
la Minerva, capitán Matamata, para la Habana. ■ --

Coruña Abril 20. Paquebotespañol S. Antonio, capitán Jimé
nez, para la Habana. j . ■ ... .

AVISOS.

En la Real capilla de palacio del Rey nuestro Señor se halla 
vacante la pla2a última de viola, dotada en 8S> rs. v.n. al año, 
con opcion y .ascenso en todas hasta la de primer violin, que ló 
está en 14ÍJ. Los que-quisiesen oponerse á ella han de tener las cir
cunstancias siguientes: que el sonido ó tono de este instrumento y 
el de violin, de que también será examinado, ha de-iter precisa
mente claro, sonoro, lleno é igual en toda su extensión, y térmi
nos-, la ejecución ha de ser limpia, firme y afinada, con la inteli
gencia, agilidad y destreza correspondiente á su clase, y. al< per
fecto desempeño de dicha plaza, edad que no pase de 44añÓs, y 
de acreditada conducta moral y política dp que se tomaran, seguros 
informes. Y el que fuere nombrado por.S. M. tendrá, las obliga
ciones de asistir á todas las funciones que al presente .se celebran y 
prescribe la tabla de asistencias con música de instrumentos, asi en 
la Real capilla, como en otras iglesias fuera de ella dónde se con
curre de orden de S. M.; debiendo estar á la disposición del-maes
tro de capilla, asi para asistir á las pruebas y exámenes que se 
ofrezcan, como para cualquiera otro ejercicio del servicio dé ella. 
Serán admitidos á firmar la oposición presentando-ó remitiendo 
memorial con su í¿ de bautismo legalizada, al Exento. Sr. Pa
triarca de tas Indias , y en el término de go dias que se contarán 
hasta a© de Junio próximo.

Habiendo resuelto S. M. por su Real orden de 28 de Abril 
último que ¡e piguen ios d vtdendos arriado» á las acciones del 
extinguido Banco de í>. Carlos perteneciente, á cofradías, capella
nías vacantes, hermandades, y demas.que se aplicaron al Crédito 
público por disposición de las llamadas cortes; se avisa á Jos inte
resados para que concurran á percibir del Banco los dividendos qué 
se les adeuden. • : :

" Los caballeros pensionistas de la Real y distinguida orden es
pañola de Cirios m existentes, y los herederos de los que hubie
sen fallecido, á quienes se les deban las pensiones devengadas des
de el año de 1809 ha,ta el de 1813, ambos inclusive, concurrirán 
por sí ó por medio de apoderado, dentro del término de dos me
ses para la península ¿ islas adyacentes-, tres para las de Canarias, 
un año para la de Cuba, y dos para los demas dominios de Amé
rica y Asia, á la contaduría de la misma Orden, calle de la 
Reina, número 4, á fin de expedirles los correspondientes libra
mientos para el percibo de dichas pensiones en créditos contra el 
Estado , según lo mandado por S. M.; y al que no compareciere le 
parará el perjuicio que haya lugar, cotí arreglo á lo acordado por 
la suprema asamblea de la propia Orden.

CAMBIOS DEL DIA. -
Lóndres o6$ papel__ París 15 19 papel. Santander } b. _

Bilbao par a T ídem Cádiz 1 Ídem Sevilla k id. Má
laga 1 id.__Granada par.__Alicante idem._ Murcia F daño._
-Valencia par__ Barcelona á pesos fuertes 1 beneficio. Zaragoza

daño. __ Coruña .} ídem. _ Santiago 1 á 1} ídem.-__Descuento
de letras á razón de 4 por 100 al año.—Vales Reales consolida
dos de Enero, Mayo y Setiembre 44}, F» } y 45 operaciones.^ 
Id. no consolidado» 12}. __ lntercses.de Vales 5¿ á F—Deuda 
consolidada con interes de 5 por too á dinero 49 operaciones.—

-Id. liquidada con id. á papel 13._Id. sin ínteres 5},—Acciones
del Banco, cada una 19 pesos fuertes..

■ -oo^eo
ANUNCIOS. .

Continua el catálogo de las obras de S. M. que se hallan de venta 
tn el despacho y almacén dt la irtiptenta Real.

' Documentos del Congreso de Viehá,4-°, papel 8 rs., rústica 9.
Diálogos ú oficios de Cicerón:, 'pór Valbuena , 2 tomos 8." 

’marqitilia, papél724 rsr, pasta:32;, TÚstica í6.
Diccionario de medicina y cirugía, por Vallanb, 7 tomos, 

:pap«l 165 rs.J r 1 '• ' ■ -
Epístolas católicas, por Rieuál, 8.°, 3 rs. papel j,’ pasta 6.
Ejercicio cotidiatíb r por idém , 8.°j papel 2F rs., jwsta 5.
Extracto del Coíhpendio de la Religión, por Pintón, 8.°, pa

pel i rs., pasta 5V, ' ' f ' - . ' ' * '
■ EstabíecimientÓ dé tín colegió'jr'acádemra para la «íucucion é 

'ihítíñcctón dé los jóvenes/ en la cartera tfoilitar, 4.0 matquilta, pa
pel 5 rs., rústica 6.'-1 '■ •

' Ensayo sobre lis aguas deArriedillo ^4.°, papel a irs., pasta 6, 
rústica 2. .......... ......

Epístola á Fatíni,' rústica 2 rs. v' 1 .
Fracturas de' la rótuli , por Gallv,’ 4.0 xnarquilla, papel 30 rs., 

pasta 38. (Se continuará.) ^ V '

Los suscriptpresá1la Adrlina 'ó h Abadía en la selva pa
sarán a iecoger eí tomó.4.0 y últimánde dicha obra á ia librería da 
-Razóla, donde se sigue vendiendo. ; .
—Habiéndose omitido- en el Altnanaque el anuncio de la feria 
de la villa de Cantátapiedra ,provibcüi deSalamanca, sei avisa al 
-público que cotirinúa celebrándose todos -los años en lés tres días 
-consecutivos al segundo-de la Pascua de -Pentecostés^ advirtiendo 
sjue debe verificarse igualmente la dp Alba; de Tormes el dia 6 del 
mismo Junio, y la déCáceres el diam,'.resultando úna:gran.ven
taja á los traficantes, que pueden asistir i tres ferias consecutivas 
sin desviarse de la calzada que vténfr'dé las Provincias vascongadas 
y Santander para Andalucía por Extrentadura, la cual va por 
Cantalapiedra á Alba, y luego'ÍRátíos, distando una villa de 
í©l¡út sólo 7 leguas * y> de Madrid Tarppiftipra unas tg^o r 
_¿_Habiendo declarado la suprema junta de competencias qué d 
conocimiento de los autos de inteílOí’de la Excma.Sfa.condesa de 
«Miranda', corresponde: aLtribunal ;dej corregidor de,Toledo, los 
-herederos y acreedores; que se ^rean con derecho á ló» bienes libres 
de la expresada señora,• acudirán á deducirlo ante dicho corregidor 
por la escribanía de Sánchez Molero dentro del térrttijto de 30 días; 
pues de no hacerlas* sustanciarán los. autos sin mas citarles, pa
rándoles perjuicio.

EN LA IMPRENTA REAL


